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ASUNTO 
 

Subsanada la contestación de la demanda en lo referente al reconocimiento de 
mejoras, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el inc. primero del art. 412 
del C.G.P.; en consecuencia., se 
 

RESUELVE 
 
De la reclamación de reconocimiento de mejoras presentada por el señor Arcesio 
Isaías Paz Calvache, se corre traslado a los demás comuneros, por el término de 
diez (10) días. 
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